






Con base al artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, se omite toda información que 
contenga datos personales incluidos en las solcitudes recibidas durante el periodo de consulta pública de la propuesta de la 
actualización del Plan de Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de Población (PDUS) así como en las respuestas de cada 

una de las solicitudes. Para consultar la respuesta a su solicitud, puede acudir a las oficinas del Instituto Municipal de 
Investigacion y Planeación en días hábiles en un horario de 8:00 a 15:00 hrs.
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